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POR LA CUAI SE ESTABTECE U ruóUINA DE ADJUDICADOS AT PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA I.A
FONTr¡ACIóN DE OOCENTES-INVESTIGADORES EN Et PRoGRAMA DE nnaesrníe EN cIENcIAs DE tA
INGENIERíN TÉCTNrcA DE [A FACUTTAO pOurÉCilrcA DE tA UNIvERSIDAD NAcIoNAT DE AsUNoón
EN Et MARCO DET PROGRAMA PARAGUAYo PARA Et DEsARRotto DE I.a cIEITcIA Y TEcNorceIn -
PROC| EnCtA- CONVOCATORTA 2015.

Asunción, lp de agosto de 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ley 2279103, que en su artículo Ne 7 inciso q) establece:'fomentar el desorrollo de lo ciencio,
tecnologío, innovoción y colidod por medio de meconismos de incentivos a instituciones, empresos y personos".

La Ley Ns 4758 de fecha 21 de setiembre de 2012 "Que crea el Fondo Nacional de Inversión
Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación". En su Artículo
12.- Los proyectos y programas financiados por los Fondos previstos en los incisos b) y e) del Artículo 3e de la
presente Ley, serán aplicados a los objetivos señalados, respectivamente, en este artículo. En el inciso g) La
investigación y desarrollo, que consistirá en los programas y proyectos propuestos para el CONACYT principalmente
para el Programa de Incentivo de los Investigadores Nacionales (PRONll), al que se destinará entre el 2O% (veinte
por c¡ento)y el 30% (treinta por ciento) del presupuesto anual del Fondo.

Resolución CONACYT Ns 102 del 8 de mayo de 2013 "Por la cual se aprueba el lanzamiento de la
convocatoria ad-referéndum del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia - PROCIENCIA".

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ne 03 de fecha 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el Programa
Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología".

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ns 07 de fecha 26 de mayo de 2014 "Por la cual se amplía el Artículo le de
la Resolución Ne 3 del 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el Programa Paraguayo para el Desarrollo de la
Ciencia y Tecnología".

La Resolución N" 140 de fecha 08 de mayo de 2015 "Por la cual se aprueba el lanzamiento de la
convocatoria, el pliego de bases y condiciones y el reglamento del programa de incentivos para la formación de
docentes-investigadores, en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología -

PROCIENCIA"

El acta Ne 82 del 18 de agosto de 2015 de la Comisión de Programas y Proyectos en la cual
recomiendan la adjudicación de los incentivos en el marco del "Programa de incentivos para la formación de
docentes-i nvestigadores".
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POR IA CUAL SE ESTABLECE LA NÓMINA DE ADJUDICADOS At PROGRAMA DE ¡NCENTIVOS PARA tA
FoRMActón oe DocENTES-rNvEsnGADoREs EN Er pRoGRAMA DE ruaesrnfn EN ctENctAs DE rA
INGENIERíA gÉCTNrcA DE tA FACUTTAO POUrÉCNrcA DE tA UNIvERsIDAD NAcIoNAt DE AsuNoón
EN Et MARCO DEL PROGRAMA PARAGUAYo PARA Et DEsARRotto DE LA CIENcIA Y TEcllorceía -

PROCT EtrtCtA- CONVOCATORTA 2015.

El acta Ne 440 del 25 de agosto de 2015 del Consejo por la cual se aprueba la adjudicación los
incentivos en el marco del "Programa de incentivos para la formación de docentes-investigadores.

El Decreto Ne 572 de fecha 12 de noviembre de 2013 "Por el cual se nombra al Señor Luis Alberto
Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), dependiente de la
Presidencia de la República".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

Et MINISTRO PRES¡DENTE DEL CONSE'O NACIONAT DE CIENCIAYTECNOLOGíA

RESUELVE:

Art. ls. ADJUDICA& a la nómina de beneficiarios/as que se detallan a continuación:

Art. 2o. ESTABTECER como plazo máximo de 10 (diez) días corridos a partir de la comunicación de la presente

Resolución para la aceptación o renuncia al Programa de Incentivos, según lo establecido en la Guía de Bases y

Condiciones del Programa de Incentívos para la formación de

Dr. Justo Prieto No 223 esquina Teófilo del
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Postulante
Nombres Apellidos

N" de Ctrula
de ldentidad

Civil

Asignación
mensual

del
incentivo

efl
guaranfes

Asignación
total del

incentivo en
guaranles

L
Beca 32-28

Estela María Riveros 4.324.O39 2.700.000 64.800.000

2
Beca 32-9

DanielAlberto Ríos 3.479.324 2.700.000 64.800.000

3
Beca 32-8

Mario Salomón Arévalo González 3.755.791 2.700.000 64.800.000

4
Beca32-2L

Raúl Emilio Amari l la 3.497.842 2.700.000 64.800.000

5
Beca 32-11

Richard Germán Ríos 4.548.623 2.700.000 64.800.000

5
Beca32-17

Diego Tamatia Coronel Bejarano 4.142.527 2.700.000 54.800.000
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PoR tA cuAt sE EsrABtEce t¡ uónmNA DE ADJUDTcADoS At pRoGRAMA DE tNcEuTtvos pARA lA
TONTUNC6N DE TPCENTE$'I1{VESTIGADORES EN Et PRoGRAMA DE r*eesrRfn EN cIENcIAs DE IA
INGENIERíN TÉCrNrcA DE tA FACUTTAO pOurECNrcA DE tA uT{IvERSIDAD NAcIoNAt DE AsuNcIón
EN Et MARCO DEt PROGRAMA PARAGUAYO PARA EL DEsARRotto DE tA cIENcIA Y TccNoToafe -
PROCT ENC|A- CONVOCATORTA 2015.

Art.3". AUTORIZAR elfinanciamiento de la adjudicación con cargo al presupuesto del Programa Paraguayo para el
Desarrollo de la Ciencia y Tecnología, Tipo de Presupuesto 3, fuente de financiamiento 30, Proyecto d
Componente ll. Asícomo el procedimiento de desembolso según lo establecido en elcontrato y sus anexos.

Art.4c. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Lima Morra

{h\
z
o
o

Sl

Dr. Justo Prieto No 223 esquina Teófilo del Puerto, Mlla Aurelia Asunción - PARAGUAY

Telefax (595X2 1 ) W22U 5OS'33 I /50G'369

oresidencia.conacyt@conacvt.qov.pv www.conacvt.oov.pv


